
O NRdeY/CMdeL 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | , A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— RESOLUCION No. 94-2-1 

    
" MANUEL MOLINA JALIL " - 

otamdn ,Tdd.TE SUBINTEMOENTIDUÓRIORCO LEA: ani sbsuy 

ers cai IA DES SORA AS DE SUSMQIS: tas lsb Tan. Er 
ns lsgvon Lim sb ardrts digas 15h e ho NIdpeveutl- 011037999 lab 

que el rubia detal. ppt iaa o RS EA S2Í timo 
. del Cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

- estatuto de. la £ompañía -EMPRESARIOS Y: ASESORES (EMPASE) C. A; 

QUE los señores Juán Gabriél Vilaseca De Prati; y, Luis Abad Ycaza, en sus . 
calidades de Presidente -y Gerente General, respectivamente, de la compañía, con 
el patrocinio de la Ab. Julia Robles Verduga, ha presentado copias de dicha 
escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

En esenpiotecco ao ag eihudimatsade | yortias paraa sufors8peridEi Ade de 

A SN A A O 
- tam la ¿0Bl.? ab A om tn lab Brt y UCler sb Linea 

- sb 2das ¡Lluyeysuid-sonviJ79quet "gsnobgirment al yo M5 

ARTI RBa= o PPB ueno nio oi dale pe AJOS Y 
ASESORES (EMP £. A por Pepa, pt o MILLONES DE SUCRES, dividido en 
NOVENTA Y CUATRO MIL acciones de UN MIL SUCRES cad ÍmALQUR, 53H FR PO RR del 
estatuto constante en la referida escritura. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarid Décimo Séptimo del cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de '14 escritura pública que se aprueba,' tome 

nota del contenido de la presente Resólución y siente: razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripcignes 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 20 de septiembre de 1974, 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 

el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este. Despacho. 
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? COLA RUJOA ARS 
Queda inscrita] la presente. Resolución: a foja: (51,60%, nímero 

132467 /de1 Registr Mérdaritai y Dbtada bajo Bl A 
del Repertorios+ Guayaquil , deci s: de: Septiembre 

tos noventa. y Cuat ros -El Segietradar Mercant11 
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 CERTIFICO: Que con fecha de hoys/se. tomó rota de lo ordenado 

en le Resolución anteríor a fojas 16.812'del Registro Mar = 
centil de 1.974"y 316/4el mismo Registro de 1.986 al mar - 
gen de las inscripciones ra pectivas».-Gusyaquil,/6els de - 

“Beptiaibie te mil: navec fentos noventa Y. dlatra.-El' Registra- 2 , 
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